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CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

BUENOS DÍAS A TODAS LAS PERSONAS PRESENTES, INICIAMOS ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

CONSEJO GENERAL, QUE ME PERMITÍ CONVOCAR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS SETENTA 

Y SEIS, FRACCIÓN PRIMERA DEL CÓDIGO ELECTORAL EN VIGOR, CUARTO, NUMERALES DOS, TRES, 

CUATRO Y OCHO, SEXTO, NUMERAL UNO, FRACCIÓN PRIMERA, DIECISÉIS, NUMERAL UNO, 

FRACCIÓN TERCERA, DIECISIETE, NUMERALES UNO Y DOS, Y DIECIOCHO, NUMERAL DOS, DEL 

REGLAMENTO DE REUNIONES Y SESIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE AGUASCALIENTES, ASIMISMO, LA PRESENTE SESIÓN TENDRÁ UNA NATURALEZA 

VIRTUAL, POR LO QUE SE LLEVARÁ A CABO MEDIANTE LA HERRAMIENTA TECNOLÓGICA “GOOGLE 

MEET”; SEÑOR SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO POR FAVOR PROCEDA AL PASE DE LISTA PARA 

VERIFICAR EL CUÓRUM. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO MAESTRO FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA: 

CON MUCHO GUSTO, MUY BUENOS DÍAS A TODAS Y A TODOS, CONSEJERA PRESIDENTA ME 

PERMITO REALIZAR EL PASE DE LISTA PARA VERIFICAR EL CUÓRUM LEGAL, CONSEJERA PRESIDENTA 

LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ (PRESENTE); CONSEJERA ELECTORAL LICENCIADA 

HILDA YOLANDA HERMOSILLO HERNÁNDEZ (PRESENTE, BUENOS DÍAS); MUY BUENOS DÍAS, 

CONSEJERA ELECTORAL LICENCIADA ZAYRA FABIOLA LOERA SANDOVAL (PRESENTE SECRETARIO, 

BUEN DÍA); BUEN DÍA, CONSEJERO ELECTORAL LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS MACÍAS MACÍAS, NO SE 

ENCUENTRA DE MANERA VIRTUAL, EN CUANTO SE INCORPORE DOY CONSTANCIA DE ELLO; 

CONSEJERO ELECTORAL LICENCIADO JAVIER MOJARRO ROSAS (PRESENTE MUY BUEN DÍA SEÑOR 

SECRETARIO); CONSEJERA ELECTORAL LICENCIADA MARIANA ERÉNDIRA RAMÍREZ VELÁZQUEZ 

(HOLA BUENOS DÍAS, PRESENTE); CONSEJERO ELECTORAL LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS MACÍAS 

MACÍAS, MUY BUENOS DÍAS (QUE TAL SEÑOR SECRETARIO, BUENOS DÍAS, PRESENTE); CONSEJERO 

ELECTORAL MAESTRO FRANCISCO ANTONIO ROJAS CHOZA (MUY BUENOS DÍAS SECRETARIO, 

PRESENTE); REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (AUSENTE); REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (AUSENTE); REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, LICENCIADO ÁNGEL MARTÍN ORTEGA GARIBAY (BUENOS DÍAS SECRETARIO, PRESENTE); 

BUEN DÍA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO (AUSENTE); 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO (AUSENTE); REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO MORENA, LICENCIADO JESÚS RICARDO BARBA PARRA (PRESENTE, BUEN DÍA); 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO LABORISTA AGUASCALIENTES, LICENCIADO JAVIER 

IVÁN AROS SALCIDO (PRESENTE, BUEN DÍA); REPRESENTANTE DEL PARTIDO PODER Y ALTERNATIVA 

SOCIAL, LICENCIADA JAZMÍN PUENTES DÁVILA (PRESENTE, BUENOS DÍAS); MUY BUEN DÍA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ALIANZA POR LA PROSPERIDAD DE AGUASCALIENTES (AUSENTE); 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AGUASCALIENTES (AUSENTE); 

REPRESENTANTE DE LA VOCAL EJECUTIVA DE LA JUNTA LOCAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL (AUSENTE). CONSEJERA PRESIDENTA LE INFORMO QUE LA ASISTENCIA PARA LA 
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PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA ES LA SIGUIENTE: SIETE CONSEJEROS Y CONSEJERAS 

ELECTORALES INCLUIDA USTED, CUATRO REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y EL DE LA 

VOZ, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO SETENTA Y OCHO, FRACCIÓN CUARTA DEL 

CÓDIGO ELECTORAL, DECLARO LA EXISTENCIA DEL CUÓRUM LEGAL PARA LLEVAR A CABO LA 

PRESENTE SESIÓN, POR LO QUE A CONTINUACIÓN LA CONSEJERA PRESIDENTA HARÁ LA 

DECLARATORIA DE INSTALACIÓN, ASÍ ES QUE LES PIDO DE MANERA VIRTUAL Y A LOS PRESENTES 

NOS PONGAMOS DE PIE. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

SIENDO LAS NUEVE HORAS CON SEIS MINUTOS, DEL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, DECLARO LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, SEÑOR 

SECRETARIO, POR FAVOR DENOS A CONOCER EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE 

SESIÓN. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO MAESTRO FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA: 

CONSEJERA PRESIDENTA LE INFORMO QUE EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, FUE PROPORCIONADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE NOTIFICACIONES A 

CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN ESTE CONSEJO GENERAL Y ES EL SIGUIENTE: PUNTO 

NÚMERO UNO, PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL 

DE EGRESOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, CON MOTIVO DEL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO DOS MIL VEINTICUATRO-DOS MIL VEINTICINCO, PARA LA ELECCIÓN DE CARGOS 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, ES CUANTO. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

MUCHAS GRACIAS SECRETARIO, INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, ESTÁ A SU 

CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, SI DESEAN REALIZAR ALGUNA OBSERVACIÓN 

MANIFIÉSTENLO EN ESTE MOMENTO, NO HABIENDO PARTICIPACIONES SEÑOR SECRETARIO POR 

FAVOR PROCEDA A LEVANTAR LA VOTACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL 

DÍA. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO MAESTRO FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA: 

ASÍ SERÁ CONSEJERA PRESIDENTA, CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, QUIEN ESTÉN DE 

ACUERDO EN APROBAR EL ORDEN DEL DÍA AL QUE ACABO DE DAR LECTURA, FAVOR DE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO SU MANO, GRACIAS, MUCHÍSIMAS GRACIAS, CONSEJERA 

PRESIDENTA LE COMUNICO QUE EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PLANTEADO, HA SIDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, ES CUANTO. 
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CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARIO, PROCEDA AL DESHAGO DEL MISMO. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO MAESTRO FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA: 

CONSEJERA PRESIDENTA, A FIN DE AGILIZAR EL DESAHOGO DE ESTA SESIÓN, ME PERMITO 

SOLICITAR SE AUTORICE LA DISPENSA DE LA LECTURA EN LO GENERAL DEL ÚNICO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO, RINDIENDO UNA NOTA EJECUTIVA O DANDO LECTURA A LOS PUNTOS 

DE ACUERDO, EN EL CASO DE QUE USTED ASÍ ME LO INDIQUE. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARIO, CONSULTE A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, SI ESTÁN DE ACUERDO 

CON LA SOLICITUD QUE USTED PLANTEA. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO MAESTRO FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA: 

CON GUSTO CONSEJERA, CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SI ESTÁN DE ACUERDO EN 

AUTORIZAR LA DISPENSA DE LA LECTURA EN LO GENERAL DEL ÚNICO PUNTO Y EN SU CASO, 

RINDIENDO UNA NOTA EJECUTIVA O DANDO LECTURA A LOS PUNTOS DE ACUERDO EN EL CASO DE 

QUE ASÍ SE ME INDIQUE, FAVOR DE MANIFESTARLO LEVANTANDO SU MANO, GRACIAS, 

MUCHISÍMAS GRACIAS, CONSEJERA PRESIDENTA LE INFORMO QUE LA DISPENSA EN LA LECTURA EN 

LOS TÉRMINOS SOLICITADOS, HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 

CONSEJEROS ELECTORALES, ES CUANTO. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARIO, CONTINÚE CON EL ORDEN DEL DÍA. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO MAESTRO FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA: 

CONSEJERA PRESIDENTA DE CONFORMIDAD A SU INSTRUCCIÓN, LE INFORMO QUE EL PUNTO 

ÚNICO DEL ORDEN DEL DÍA, ES EL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, CON MOTIVO DEL DESARROLLO DEL PROCESO 

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DOS MIL VEINTICUATRO-DOS MIL VEINTICINCO, PARA LA ELECCIÓN 

DE CARGOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, ES CUANTO. 

 

https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-12-18/CG-A-91/24/CG-A-91-

24_Acuerdo_Ampliacion_de_Presupuesto_IEE_2025.pdf 

https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-12-18/CG-A-91/24/CG-A-91-24_Acuerdo_Ampliacion_de_Presupuesto_IEE_2025.pdf
https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-12-18/CG-A-91/24/CG-A-91-24_Acuerdo_Ampliacion_de_Presupuesto_IEE_2025.pdf
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https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-12-18/CG-A-91/24/Anexo_%C3%9Anico_CG-A-91-

24.pdf 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARIO, INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 

CONTENIDO DEL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, SI TUVIERAN ALGÚN COMENTARIO, ALGUNA 

OBSERVACIÓN QUE REALIZAR LES PEDIRÍA HACERLA EN ESTE MOMENTO, NO HAY NINGUNA, TIENE 

EL USO DE LA VOZ LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO MORENA, LICENCIADO RICARDO BARBA, 

ADELANTE. 

 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA LICENCIADO JESÚS RICARDO BARBA PARRA: 

GRACIAS, PERDÓN, MUCHAS GRACIAS, NUEVAMENTE BUENOS DÍAS A TODAS Y A TODOS, EL PUNTO 

QUE DE LA ORDEN DEL DÍA QUE ACABAN DE APROBAR USTEDES EN LOS MINUTOS PREVIOS, SE 

DENOMINA AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO, DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO, PROYECTO DE 

AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO, SIN EMBARGO EN EL ANEXO QUE SE NOS HACE LLEGAR, POR 

EJEMPLO EN EL RUBRO CIENTO UNO, CONSEJO GENERAL, EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO, 

PRESUPUESTO APROBADO EN AGOSTO DE ESTE AÑO, ESTE RUBRO CIENTO UNO, TENÍA DIECISÉIS 

MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL, HOY EN EL PRESUPUESTO, EN ESTE PROYECTO QUE NOS 

ESTÁN PRESENTANDO, EL MISMO RUBRO CIENTO UNO, CONSEJO GENERAL, TIENE CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS, LO CUAL OBVIAMENTE NO ES NINGUNA AMPLIACIÓN, 

LO CUAL ESO YA CONTRADICE EL SENTIDO DEL ACUERDO, EN SEGUNDO MOMENTO, DONDE SÍ HAY 

UNA AMPLIACIÓN MUY MANIFIESTA ES EN EL RUBRO DE LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 

ELECTORAL, QUE EN AGOSTO TENÍA VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL PESOS Y EL DÍA DE 

HOY SE NOS PRESENTA CON UNA PROPUESTA DE DOSCIENTOS DOCE MILLONES, ES DECIR CIENTO 

NOVENTA MILLONES DE INCREMENTO, MÁS O MENOS, PESOS MÁS CENTAVOS MENOS, QUE 

ENTIENDO ES EL QUID DE TODO ESTE PROYECTO DE ELECCIÓN DEL PODER JUDICIAL, SIN EMBARGO, 

BUENO EN TÉRMINOS GENERALES, SÍ HAY UNA AMPLIACIÓN, UNA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO, 

AL PASAR DE OCHENTA Y UN MILLONES A DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE, PERO HAY UNA 

MODIFICACIÓN DE LOS RUBROS AL INTERIOR, ME SALTA LA CIENTO UNO DE CONSEJO GENERAL, 

PORQUE ES LA PRIMERA QUE APARECE, CINCO MILLONES, SIN EMBARGO, LO QUE ME SALTA LA 

DUDA YA CON ESTE CONTRASTE DE CIFRAS, ES SI TENÍAN PROPUESTOS PROGRAMAS O ALGO A 

DESARROLLAR EL CONSEJO GENERAL, TIENE UNA DISMINUCIÓN DE CASI LA TERCERA PARTE DE SU 

PRESUPUESTO ORIGINAL PLANTEADO EN AGOSTO, LO DE LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL, MÁS O MENOS ME QUEDA CLARO, PORQUE AHÍ SE VA A DESCANSAR 

GRAN PARTE DE ESTE PROCESO, SIN EMBARGO, BUENO, ESTABA TAMBIÉN CONSULTANDO EL DE 

DOS MIL VEINTICUATRO Y TRAÍAMOS UN GASTO DE SESENTA Y SEIS MILLONES EN ESTA MISMA 

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN, Y  ESTÁBAMOS HABLANDO DE LA ELECCIÓN DE 

DOS PODERES Y EL PRESUPUESTO TOTAL FUE CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES PARA ESTE 

https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-12-18/CG-A-91/24/Anexo_%C3%9Anico_CG-A-91-24.pdf
https://www.ieeags.mx/media/sesiones/2024-12-18/CG-A-91/24/Anexo_%C3%9Anico_CG-A-91-24.pdf
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DOS MIL VEINTICUATRO, HOY CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUE PASAN A SER 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES, ES DECIR UN INCREMENTO DE OCHENTA MILLONES, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN ALGUNOS FACTORES, COMO POR EJEMPLO PUES NO VA A HABER 

PREP, NO VA A HABER DEBATES, NO VA A HABER COMISIONES O CONSEJOS DISTRITALES Y 

MUNICIPALES PROPIAMENTE, NO HAY UN PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJERÍAS, ENTONCES YO 

CREO QUE EN LO GENERAL PUES HACER UNA ELECCIÓN CUESTA Y TENGO CLARO, SIN EMBARGO 

NO VEO MUY CLARO, POR QUÉ TANTO INCREMENTO, OBVIAMENTE ENTIENDO QUE HAY UN 

INTERÉS MANIFIESTO DE QUE ESTO SALGA BIEN Y TAMBIÉN ES EL NUESTRO, SABEMOS QUE NO 

VAMOS A ESTAR ASÍ, LO MANIFIESTA LA REFORMA QUE SE PRESENTÓ HACE OCHO DÍAS, HACE UNA 

SEMANA, DE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO PARTICIPAN, SIN EMBARGO, COMO CIUDADANOS, 

PUES ESTAMOS INTERESADOS Y VAMOS A ESTAR ENTERADOS Y VAMOS A ESTAR PARTICIPANDO 

PORQUE ESAS ACCIONES PÚBLICAS INDEPENDIENTEMENTE QUE LOS PARTIDOS NO TENGA 

REPRESENTACIÓN, SÍ VAN A SER ABIERTAS A TODA LA CIUDADANÍA Y OBVIAMENTE ESTE 

INCREMENTO DE CASI OCHENTA MILLONES, PUES SÍ REPRESENTA UN GRAN ESFUERZO PARA EL 

ESTADO Y ME SALTA ESA DUDA DE ESAS MODIFICACIONES, MÁS DE AMPLIACIÓN, ES 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO QUE YA ESTABA APROBADO EN AGOSTO, SI HUBIERA FORMA DE 

QUE PUDIERAN ACLARARME ESTAS DUDAS SE LOS AGRADECERÍA, MUCHAS GRACIAS. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, TENGO ENSEGUIDA LA SOLICITUD PARA HACER USO DE LA VOZ 

DEL LICENCIADO, DEL CONSEJERO JAVIER MOJARRO Y DEL CONSEJERO FRANCISCO ROJAS, SOLO 

UNA PRECISIÓN ANTES, ESTE PRESUPUESTO ES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LA ELECCIÓN DEL 

PODER JUDICIAL, TIENE EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO PARA HACER CONSTAR LA PRESENCIA. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO MAESTRO FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA: 

HAGO CONSTAR LA PRESENCIA DE LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 

EL PROFESOR LUIS ALFONSO NÚÑEZ CASTRO, MUY BUEN DÍA. 

 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO PROFESOR LUIS ALFONSO NÚÑEZ 

CASTRO: 

MUY BUENOS DÍAS A TODOS Y A TODAS. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

AHORA SÍ, TIENE EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO ELECTORAL JAVIER MOJARRO, ADELANTE. 

 

CONSEJERO ELECTORAL LICENCIADO JAVIER MOJARRO ROSAS: 

SÍ, MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA, MUY BUENOS DÍAS TENGAN TODOS Y TODAS, 

BUENO ATENDIENDO UN POQUITO LA INQUIETUD DEL LICENCIADO BARBA, HAY QUE SEÑALAR QUE 
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ESTE PRESUPUESTO QUE SE ESTÁ AMPLIANDO, NO ESTÁ CONTEMPLANDO EL PRESUPUESTO 

ORDINARIO QUE YA HABÍAMOS APROBADO EN EL MES DE AGOSTO, ESTO ÚNICAMENTE SE ESTÁ 

ESTIMANDO PARA LOS GASTOS DEL POTENCIAL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA 

RENOVACIÓN DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, ENTONCES ES 

POR ESO QUE INCLUSO EN ALGUNOS, EN ALGUNAS UNIDADES DEL INSTITUTO, HAY UN MONTO 

MENOR DIGAMOS, AL QUE ESTABA PUESTO EN AGOSTO, PERO PORQUE ES JUSTAMENTE UN 

INCREMENTO A AL MISMO Y EVIDENTEMENTE COINCIDO TAMBIÉN EN DOS COSAS, UNA EN EL 

EXCESIVO COSTO DE LLEVAR A CABO LA ORGANIZACIÓN DE ESTE PROCESO, SIN EMBARGO POR LA 

NATURALEZA DEL MISMO, LO QUE ES QUE TAMBIÉN LOS COSTOS SE HAN INCREMENTADO POR LA 

CANTIDAD DE BOLETAS O DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL EN GENERAL QUE 

TENDREMOS QUE MANDAR A DISEÑAR, EN ESTE CASO TODO ESTE RUBRO VIENE DENTRO DE LA 

UNIDAD DE LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL, TAL COMO LO SEÑALA 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, PORQUE ES JUSTAMENTE EN EL ÁREA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL DONDE RECAE LA RESPONSABILIDAD TANTO DE LOS MODELOS DE 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL COMO DEMANDAR JUSTAMENTE A LA PRODUCCIÓN DE TODO ESTO 

PARA PODER POSTERIORMENTE SER USADO EN LA ELECCIÓN, ASIMISMO, HAY QUE SEÑALAR QUE 

ESTE PROCESO VA A SER UN PROCESO SUMARIO, NORMALMENTE UN PROCESO ELECTORAL DE LOS 

QUE ESTE INSTITUTO HA VENIDO ORGANIZANDO EN LOS ÚLTIMOS QUINCE AÑOS, PUES 

COMIENZAN DESDE EL MES DE OCTUBRE PREVIO A LA ELECCIÓN, TERMINAN PRÁCTICAMENTE 

CUMPLIENDO UN AÑO, EN ESTE CASO ESTAREMOS ARRANCANDO PROBABLEMENTE EL PRÓXIMO 

AÑO, EN ENERO Y TENDRÍAMOS QUE REALIZAR PRÁCTICAMENTE O POR ANALOGÍA ETAPAS 

SIMILARES EN UN TIEMPO MUY CORTO, DE AHÍ QUE TAMBIÉN ESTAMOS CONTEMPLANDO EL 

INCREMENTO DE ALGUNAS PERSONAS O SERVIDORES O SERVIDORAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 

EVENTUAL EN LAS ÁREAS, EN LAS DISTINTAS ÁREAS DE NUESTRO INSTITUTO, PARA QUE PUEDAN 

COLABORAR JUSTAMENTE CON ESTA TAREA ENORME A LA QUE NOS VAMOS A ENFRENTAR EL 

PRÓXIMO AÑO, Y SUENA UN PRESUPUESTO AMPLIO, PERO HA SIDO ESTUDIADO DE MANERA 

RÁPIDA PERO EXHAUSTIVA POR PARTE DEL ÁREA ADMINISTRATIVA, BASÁNDONOS ¿EN QUÉ? PUES 

OBVIAMENTE EN LAS ESTIMACIONES DE COSTOS QUE HEMOS TENIDO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, 

SOBRE TODO, EN EL ÚLTIMO PROCESO HACIENDO POR SUPUESTO EL INCREMENTO DE LOS ÍNDICES 

INFLACIONARIOS, EN ESTE CASO TAMBIÉN ES IMPORTANTE RECALCAR QUE ESTAMOS TRABAJANDO 

TODAVÍA CON ALGUNAS INCERTIDUMBRES, RESPECTO A LOS TÉRMINOS DE LA REFORMA 

SECUNDARIA PUESTO QUE EL CONGRESO AÚN SE ENCUENTRA DENTRO DEL DESARROLLO DE ESTE 

PROCESO LEGISLATIVO, PERO ES IMPORTANTE QUE DESDE AHORA TOMEMOS ESTAS 

PRECAUCIONES DEBIDO A QUE ANTES DE QUE CIERRE EL AÑO EL CONGRESO DEL ESTADO ESTARÁ 

APROBANDO EL PRESUPUESTO DE TODO EL ESTADO Y NOS INTERESA QUE TOMEN EN CUENTA 

ESTAS ESTIMACIONES PARA QUE PODAMOS DESEMPEÑAR DE MANERA CORRECTA ESTA FUNCIÓN 

QUE SE NOS ESTÁ A PUNTO DE OTORGAR A NIVEL LOCAL POR PARTE DE LA CONSTITUCIÓN, ES 

CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA, MUCHAS GRACIAS. 
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CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS CONSEJERO, TIENE AHORA EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FRANCISCO ROJAS. 

 

CONSEJERO ELECTORAL MAESTRO FRANCISCO ANTONIO ROJAS CHOZA: 

MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA, MUY BUENOS DÍAS A TODOS Y A TODAS, SEMANAS 

ATRÁS, MESES ATRÁS, YO CELEBRABA QUE FINALMENTE ÍBAMOS A PODER TENER UN CICLO 

ELECTORAL EN AGUASCALIENTES EN ESOS TÉRMINOS, NO OBSTANTE PUES EL ESTADO MEXICANO 

Y ME REFIERO EL ESTADO MEXICANO EN SU CONJUNTO, DECIDIÓ EMPRENDER UNA TAREA INÉDITA 

A NIVEL MUNDIAL, PUES SI BIEN EN DISTINTOS PAÍSES SE DICEN, SE ELIGEN POR VOTO POPULAR A 

JUZGADORES, LO CIERTO ES QUE NO HAY PAÍSES MUNDO QUE ELIJA LA TOTALIDAD DE SU 

JURISDICCIÓN, TANTO A NIVEL FEDERAL COMO NIVEL LOCAL, EN ESA LÓGICA, PUES NOS 

ENFRENTAMOS A UN ESCENARIO INCIERTO, UN ESCENARIO COMPLEJO PERO LO QUE ME PARECE, 

SÍ TENEMOS QUE TENER MUY CLARO ES QUE VAMOS A RENOVAR UN PODER DEL ESTADO Y EN ESA 

LÓGICA NO HAY JUSTIFICACIÓN ALGUNA PARA QUE LA RENOVACIÓN DE UN PODER DEL ESTADO 

TENGA CONDICIONES DISTINTAS A LA RENOVACIÓN DE OTRO PODER DEL ESTADO, NO SÉ, HABRÍA 

QUE HACER EL ANÁLISIS CUÁNTO LE HA COSTADO AL ESTADO MEXICANO EL SISTEMA JUDICIAL DE 

CARRERA, EL SISTEMA A TRAVÉS DEL CUAL ANTES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DEL QUINCE 

DE SEPTIEMBRE SE OCUPABAN LOS CARGOS DE LA JURISDICCIÓN EN NUESTRO PAÍS, PARA 

DIMENSIONAR EL COSTO QUE TENÍA SISTEMA JUDICIAL DE CARRERA Y QUE EN CONSECUENCIA 

CONDUCÍA PROPIAMENTE A LA RENOVACIÓN DE ESTOS CARGOS, ME PARECE QUE ES IMPORTANTE 

QUE TODOS LOS ACTORES SOCIALES, POLÍTICOS, TODAS LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO PUES 

TENGAMOS EN MENTE QUE NO ES CUALQUIER COSA, LO QUE VAMOS A REALIZAR, Y BUENO EN 

ESTE CASO, PUES SE SIGUE EXISTIENDO INCERTIDUMBRE, EN AGUACALIENTES EL PROCESO 

LEGISLATIVO AÚN NO HA CONCLUIDO, PERO SÍ ME PARECE UN ACTO DE RESPONSABILIDAD QUE 

ESTA INSTITUCIÓN DE MANERA PROACTIVA YA GENERE UNA AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO QUE 

COMO MENCIONABA EL CONSEJERO JAVIER MOJARRO, SE ADICIONA A LO YA APROBADO EN EL MES 

DE AGOSTO, PUES AL MENOS CON LOS ELEMENTOS MÍNIMOS DE CERTEZA QUE TENEMOS, PORQUE 

LO CIERTO ES QUE VAMOS HACIA UN POSIBLE PROCESO ELECTORAL CON MUCHA INCERTIDUMBRE, 

TODAVÍA SIN LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA, SIN UNA LEGISLACIÓN SECUNDARIA Y EN 

UN SISTEMA NACIONAL DE ELECCIONES DONDE LAS ELECCIONES CONCURREN Y SOBRE TODO LA 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL CON LA AUTORIDAD NACIONAL QUE EN SÍ MISMA PUES YA TIENE 

ENFRENTE EL RETO DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL, EN CUANTO A LOS COSTOS PUES HAY 

ARGUMENTOS ARITMÉTICOS BÁSICOS QUE PUEDEN EXPLICAR POR QUÉ UNA ELECCIÓN NO ES LA 

MISMA QUE LA OTRA, NO ES LO MISMO UNA BOLETA QUE SEIS BOLETAS, NO ES LO MISMO DOS 

BOLETAS QUE SEIS BOLETAS MULTIPLICADAS POR EL TOTAL DE ELECTORES EN NUESTRO ESTADO, 

ESO EN SÍ MISMO YA HACE PUES QUE ESTEMOS HABLANDO DE UNA ELECCIÓN DE DIMENSIONES 

GRANDÍSIMAS, Y ESTO ES EXPONENCIAL EN TODOS LOS SENTIDOS, CUANDO EN UNA BODEGA 
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ELECTORAL TE CABÍAN LOS PAQUETES PARA DOS PARA QUE CONCENTRAN DOS BOLETAS, DOS 

ELECCIONES, PUES AHORA TENDREMOS QUE LLEVAR TODO EL ANÁLISIS A UNA ELECCIÓN TODAVÍA 

MÁS GRANDE, ¿QUÉ COSAS SE TIENEN QUE REALIZAR? CONSTANCIA DE LO QUE MENCIONABA LA 

REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, POR SUPUESTO QUE SE TIENEN QUE 

CONTRATAR INTEGRANTES DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES, NO PODEMOS PENSAR QUE LA 

ORGANIZACIÓN DE UN PROCESO ELECTORAL SE TRATA DE ALQUIMIA, NECESITAMOS PERSONAS 

QUE SE OCUPEN DE DARLE CERTEZA A LOS RESULTADOS ELECTORALES, POR SUPUESTO QUE SE 

TIENEN QUE CONTRATAR CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES, LA OPERACIÓN DE LOS 

MECANISMOS DE RECOLECCIÓN EN FUNCIÓN PROPIAMENTE DE LA GEOGRAFÍA ELECTORAL Y DE LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES SERÁ DIVERSA, LA PRODUCCIÓN DE LOS 

MATERIALES ELECTORALES, CUÁNTAS URNAS ELECTORALES VAMOS A NECESITAR, DE QUÉ FORMA, 

SOBRE TODO PODEMOS HACERLO SIENDO CONSCIENTES DE LA NECESIDAD IMPERANTE EN 

NUESTRO PAÍS DE QUE EXISTA AUSTERIDAD PERO, PERDÓN PERO LA AUSTERIDAD NO PUEDE ESTAR 

POR ENCIMA DE LA CERTEZA DE LA CIUDADANÍA Y SOBRE TODO DE LA LEGITIMIDAD DE UN PODER 

A RENOVARSE, LA LEGITIMIDAD ES ALGO FUNDAMENTAL DE LOS PROCESOS ELECTORALES Y ESO 

NO SE PUEDE ESCATIMAR POR PESOS Y CENTAVOS, EN ESA LÓGICA, ME PARECE QUE ESTA 

AUTORIDAD QUE HISTÓRICAMENTE SUMAMENTE RESPONSABLE EN CUANTO AL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS, SIENDO INCLUSO LA ENTIDAD DEL PAÍS QUE PROPORCIONA SU NÚMERO DE 

HABITANTES, TIENE UN PRESUPUESTO MÁS BAJO EN TODO EL PAÍS, SE GENERA UN PRESUPUESTO 

QUE NO ESCATIMA, ES NECESARIO PARA LLEVAR A CABO UN POSIBLE PROCESO ELECTORAL DE 

MANERA EXITOSA, PERO QUE TAMPOCO SE EXCEDE O SE APARTA DE LA LÓGICA DE AUSTERIDAD 

QUE DEBE REGIR EN GENERAL EL SERVICIO PÚBLICO EN NUESTRO PAÍS. EN ESA LÓGICA PUES 

MANIFIESTO QUE ACOMPAÑO ESTE PROYECTO DE ACUERDO Y PUES HACIENDO VOTOS PORQUE EL 

CONGRESO DEL ESTADO LO ANALICE EN PROFUNDIDAD PERO SOBRE TODO QUE LO PUEDA 

CONTEMPLAR, NO ES CUALQUIER COSA LA DE UN PODER DEL ESTADO, UN PODER PÚBLICO Y SOBRE 

TODO NO TENEMOS ANTECEDENTES EN EL IEE DE ELECCIONES A ESTA ESCALA, ME PARECE QUE LO 

PEOR QUE PODEMOS HACER ES IMPROVISAR, EN CIERTA MEDIDA YA SE ESTÁ HACIENDO, Y LO QUE 

SÍ LAMENTO ES QUE UNA VEZ MÁS NO PODAMOS TENER EL CICLO ELECTORAL TRAS UNA ELECCIÓN, 

ESO ME PARECE QUE SÍ ES UNA PENA PARA LA INSTITUCIÓN Y SOBRE TODO PUES PARA TODAS LAS 

POSIBILIDADES DE PROYECTOS QUE SE PUEDAN DESARROLLAR EN ESTE PERIODO, MUCHAS 

GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA, ES CUANTO. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS CONSEJERO, TENGO YA COMO LISTA DE QUIENES SOLICITARON EL USO DE LA VOZ, JAVIER 

AROS DE MOVIMIENTO LABORISTA Y LA CONSEJERA HILDA HERMOSILLO, NADA MÁS PERMÍTANME 

UN MOMENTO PARA QUE EL SECRETARIO DE CUENTA DE QUIENES SE INCORPORARON A LA SESIÓN. 
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SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO MAESTRO FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA: 

CLARO QUE SÍ, HAGO CONSTAR DE QUE SE ENCUENTRA DE MANERA VIRTUAL LA REPRESENTACIÓN 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AGUASCALIENTES, AL MAESTRO ÓSCAR 

SALVADOR ESTRADA ESCOBEDO, MUY BUEN DÍA (MUY BUEN DÍA), ASÍ COMO EL REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LICENCIADO ISRAEL ÁNGEL RAMÍREZ, MUY BUEN DÍA (GRACIAS 

BUENOS DÍAS), ES CUANTO CONSEJERA. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS TIENE EL USO DE LA VOZ EL LICENCIADO JAVIER AROS DE MOVIMIENTO LABORISTA. 

 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO LABORISTA AGUASCALIENTES LICENCIADO JAVIER 

IVÁN AROS SALCIDO: 

GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA, CONSEJEROS, COMPAÑEROS DE PARTIDO, MÁS QUE 

CUESTIONAR EL TEMA DEL PRESUPUESTO YO CONSIDERO PRUDENTE QUE LAS ORGANIZACIONES 

PARTIDISTAS COMO NOSOTROS, LAS REPRESENTACIONES ESTEMOS ATENTOS A AYUDAR Y 

COADYUVAR CON EL INSTITUTO ELECTORAL, YA QUE COMO BIEN DECÍAN LOS CONSEJEROS QUE ME 

ANTECEDIERON LA PALABRA, ES UNA ELECCIÓN INÉDITA, TOMEMOS EN CUENTA QUE NO ESTABA 

PRESUPUESTADO, QUE FUE ALGO QUE SE AUTORIZÓ DE ÚLTIMO Y AL FINAL DEL DÍA NOS GUSTE O 

NO NOS GUSTE, VA A SER UNA ELECCIÓN Y AL FINAL DEL DÍA ES UNA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA, 

EN LA CUAL NO HAY EL TIEMPO SUFICIENTE PARA PREPARAR PARA QUE EL INSTITUTO HAGA LAS 

COSAS COMO DEBERÍAN DE SER, Y ESTO YO CREO QUE TODOS LO DEBEMOS DE ENTENDER 

TENEMOS QUE TENER MUY CLARO Y SOBRE TODO AGRADECERLE AL INSTITUTO TODO ESTE 

ESFUERZO, TODO ESTE TRABAJO QUE SE VA A HACER, TAMBIÉN EN LOS CONSEJOS DISTRITALES, LOS 

MUNICIPALES, ME IMAGINO QUE VA A SER UNA ELECCIÓN TAN COMPLEJA POR EL HECHO DE SER 

LA PRIMERA Y DE SER EN UN TIEMPO RÉCORD, ENTONCES DE PARTE DE MOVIMIENTO LABORISTA 

CUENTE CON TODO EL APOYO EN EL INSTITUTO ELECTORAL EN LO QUE A LA REPRESENTACIÓN 

PARTIDISTA SE NECESITE, ESTAMOS CONSCIENTES EN MOVIMIENTO LABORISTA EL GASTO 

EXCESIVO, PERO YO INCLUSO CREO QUE SE QUEDA CORTO EL GASTO, ¿POR QUÉ? PORQUE VA A 

SER PRUEBA Y ERROR Y HAY MUCHAS COSAS QUE NO SE SABEN TODAVÍA CIENCIA CIERTA, LA 

CIUDADANÍA NO ESTÁ PREPARADA PARA SEIS BOLETAS, SI EN LAS ELECCIONES CONCURRENTES QUE 

SE PEGAN A TODO ES COMPLICADO QUE SEPAN VOTAR, AHORA QUE TENGAN QUE TENER SEIS 

BOLETAS Y SOBRE TODO QUE NO SABE LA CIUDADANÍA Y ESTE ES EL RETO QUE VA A ENFRENTAR EL 

INSTITUTO, NO SABE LA CIUDADANÍA QUÉ Y CÓMO VA A HACER, Y EL TIEMPO ES MUY CORTO, YO 

CREO QUE SE QUEDA CORTO EL PRESUPUESTO HONESTAMENTE, ¿POR QUÉ? PORQUE DESDE 

AHORITA YA DEBÍA ESTAR UNA CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN Y SOBRE TODO DE INFORMACIÓN, 

DE CÓMO SE TIENE QUE HACER ESTA VOTACIÓN, QUE ES LA PRIMERA, NO DEJA DE SER UNA 

ELECCIÓN AL FINAL DEL DÍA, CREO QUE EL INSTITUTO TIENE LA EXPERIENCIA Y CUENTA CON LA 

GENTE PARA PODER HACER, HAY QUE, HAY QUE ECHAR MANO DE MÁS GENTE Y HAY QUE PUGNAR 
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PORQUE ESTA ELECCIÓN PUES COMO ES LA PRIMERA Y NOSOTROS SOMOS HISTORIA TAMBIÉN EN 

ESTO, HAGAMOS UN PAPEL BASTANTE BUENO, Y YO CREO QUE SE QUEDA CORTO EL PRESUPUESTO 

PARA QUE EL INSTITUTO PUEDA HACER UN MEJOR DESEMPEÑO Y CONTRATAR A TODO EL EJÉRCITO 

DE GENTE QUE SE NECESITA, ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

MUCHAS GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, EFECTIVAMENTE ENTRE LOS RUBROS QUE SE ESTÁN 

CONSIDERANDO, EL INSTITUTO ESTÁ PREVIENDO UNA CIERTA CANTIDAD, PARA LA PROMOCIÓN DE 

TODO ESTE PROCESO ELECTORAL, LOS CARGOS QUE SE VAN A ELEGIR, Y ASIMISMO EL SITIO DONDE 

ESTÉ UBICADA LA INFORMACIÓN DE LAS CANDIDATURAS, GRACIAS REPRESENTANTE. TIENE EL USO 

DE LA VOZ LA CONSEJERA ELECTORAL HILDA HERMOSILLO, ADELANTE. 

 

CONSEJERA ELECTORAL LICENCIADA HILDA YOLANDA HERMOSILLO HERNÁNDEZ: 

MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA, NUEVAMENTE BUENOS DÍAS A TODAS Y TODOS, ME 

PARECE COMPRENSIBLE, ME PARECE LEGÍTIMO ESTA INQUIETUD EN TORNO AL RECURSO QUE SE 

DESTINA A LA ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES, FORMA PARTE DE UN DEBATE PÚBLICO, 

QUE ME ATREVO A DECIR SE ENCUENTRA PRESENTE, NO SOLO EN MÉXICO, SINO EN MUCHAS OTRAS 

DEMOCRACIAS, SIN EMBARGO, BUENO PUES POR LOS MOTIVOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS 

POR QUIENES ME ANTECEDIERON EN EL USO DE LA VOZ, ES NECESARIO SITUARNOS PUES EN LA 

IMPORTANCIA Y EN LA GRAVEDAD DEL PROCESO POR EL CUAL ESTAREMOS A PUNTO DE, ESTAMOS 

A PUNTO DE INICIAR LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS, ES ALGO INÉDITO EN MÉXICO, LO 

QUE ENCIERRA MÚLTIPLES DESAFÍOS LOGÍSTICOS, OPERATIVOS Y ORGANIZACIONALES, QUE 

ADEMÁS SON ÚNICOS, NO TENEMOS PRECEDENTES DE UN EJERCICIO DE ESTA MANERA, NO 

EXISTEN ANTECEDENTES, EN EL CASO DE AGUASCALIENTES, A RESERVA DE CONOCER LOS 

TÉRMINOS EN LOS QUE VENDRÁ LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, BUENO PUES ESTAMOS 

HABLANDO DE QUE ESTARÍAN DECIDIÉNDOSE EN LAS URNAS LA TOTALIDAD DE LAS 

MAGISTRATURAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, SON ONCE MAGISTRATURAS, 

MÁS APARTE CINCO DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y MÁS O MENOS CUARENTA Y CINCO, 

CUARENTA Y SIETE TITULARIDADES DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, ES UN NÚMERO DE 

CARGOS BASTANTE IMPORTANTE Y BUENO PARTE DE LA COMPLEJIDAD ORGANIZATIVA, RADICA 

JUSTAMENTE EN LA FALTA DE CERTEZA Y EN LAS CONDICIONES EN TORNO A LA ORGANIZACIÓN DE 

ESTE PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO, ME REFIERO A QUE CUANDO REGULARMENTE 

DEBERÍAMOS DE CONTAR CON REGLAS SÓLIDAS TRES MESES ANTES DEL ARRANQUE DE UN 

PROCESO ELECTORAL, LO CUAL, BUENO PUES CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN PREVISTA EN LA 

CONSTITUCIÓN PARA EL LEGISLADOR, HOY EN EL CASO QUE NOS OCUPA A CIENTO SESENTA Y 

CUATRO DÍAS ME PARECE DE ESTOS COMICIOS, HAY TODAVÍA REGLAMENTOS QUE CONTINÚAN 

CONSTRUYÉNDOSE, ES UN PROCESO LEGISLATIVO MUY SUB GÉNERIS, QUE BUENO PUES UNA 

CONDICIÓN QUE VIENE DESDE EL ÁMBITO FEDERAL Y BUENO PUES SABIÉNDOSE QUE SE OTORGA 
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UN PLAZO A LOS CONGRESOS ESTATALES PARA ADECUAR SUS NORMAS, TAMBIÉN EN EL ÁMBITO 

LOCAL PUES ATRAVESAMOS POR ESTA CIRCUNSTANCIA, EN ESE ORDEN DE IDEAS, BUENO PUES SE 

HA ELABORADO DEBO DECIR UN PRESUPUESTO QUE ATIENDE A LOS PRINCIPIOS DE RACIONALIDAD, 

AUSTERIDAD, POR SUPUESTO CONTROL, RENDICIÓN DE CUENTAS, QUE BUENO PUES TIENEN ESTE 

ESPÍRITU DE REDUCIR EL GASTO PÚBLICO, CONTROLAR PRECISAMENTE ESTE GASTO Y QUE BUENO 

PUES LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SEA MÁS EFICIENTE Y TRANSPARENTE, SIN EMBARGO, COMO 

BIEN MENCIONABA EL CONSEJERO ROJAS, EN ESTE CASO LA AUSTERIDAD NO DEBERÍA DE UBICARSE 

POR ENCIMA DE LA LEGALIDAD, DE LA LEGITIMIDAD DE ESTE PROCESO ELECTORAL, DECIR QUE ESTE 

PRESUPUESTO FUE CONSTRUIDO A PARTIR DE LA EXPERIENCIA DEL EJERCICIO ANTERIOR, Y BUENO 

ECHANDO CÁLCULOS, ES CRUCIAL DOTAR DE RECURSOS A ESTA AUTORIDAD ELECTORAL, PUES 

PARA GARANTIZAR QUE LA CELEBRACIÓN DE ESTE EJERCICIO SEA LIBRE, AUTÉNTICO, 

TRANSPARENTE, ASEGURANDO LA AUTONOMÍA DE ESTA AUTORIDAD, LA INDEPENDENCIA Y SOBRE 

TODO LA EFICACIA DEL PROCESO ELECTORAL, SIN LOS RECURSOS ADECUADOS, NO SERÁ POSIBLE 

CUMPLIR A CABALIDAD EN LOS EXTREMOS Y CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD QUE SE NOS 

MANDATA PARA LA ORGANIZACIÓN DE UN PROCESO ELECTORAL, ENTONCES BUENO PUES DE 

IGUAL MANERA ME SUMO A ESTE EXHORTO, TAMBIÉN HAGO VOTOS POR QUE EXISTA CONCIENCIA 

Y SENSIBILIDAD POR PARTE DEL PODER LEGISLATIVO, POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA HACER FRENTE A ESTE DESAFÍO SIN 

PRECEDENTES, ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA, MUCHAS GRACIAS. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

MUCHAS GRACIAS CONSEJERA, TIENE EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ DE JESÚS 

MACÍAS. 

 

CONSEJERO ELECTORAL LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS MACÍAS MACÍAS: 

GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA, MUY BUEN DÍA A TODAS Y TODOS, YO ÚNICAMENTE HARÍA USO 

DE LA PALABRA PARA RECUPERAR QUIZÁ ALGUNAS DE LAS COSAS QUE YA SE MENCIONARON, 

DEJAR QUIZÁ CLARIDAD RESPECTO DE OTRAS QUE ES IMPORTANTE QUE NO SE PIERDAN DE VISTA, 

PORQUE ESO TAMBIÉN VA A DEFINIR DE ALGUNA U OTRA FORMA LOS ACTOS QUE ESTA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA ELECTORAL TENDRÁ QUE REALIZAR EN EL FUTURO CERCANO, MUY CERCANO Y 

OBVIAMENTE HAY QUE DAR BASE A NUESTRA CIRCUNSTANCIA, PARA PODER EN SU MOMENTO DAR 

EXPLICACIÓN RESPECTO DE POR QUÉ ESTAMOS AVANZANDO EN TALES O CUALES SENTIDOS O 

CAMINOS, SE DECÍA YA ANTERIORMENTE QUE ESTAMOS EN UN SISTEMA DE ELECCIONES 

NACIONALIZADO, ESO IMPLICA QUE COMO AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES 

LOCALES TENEMOS QUE COORDINARNOS CON LO QUE ES LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

ELECTORAL NACIONAL, EN MUCHOS TEMAS LA CONCURRENCIA DE LA ELECCIÓN TAMBIÉN DA 

CIRCUNSTANCIAS DE MANERA ESPECÍFICA, RESPECTO DE CÓMO VAN A TENER O PODRÍAN EN EL 

MOMENTO TENER QUE DESARROLLARSE DICHOS COMICIOS ELECTORALES Y EN ESA 
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CIRCUNSTANCIA, ESTE PROYECTO DE PRESUPUESTO QUE SE PRESENTA, SEGURAMENTE VA EN 

DADO MOMENTO TENER MODIFICACIONES, NO ÚNICAMENTE A PARTIR DE LOS ANÁLISIS QUE 

PUEDAN REALIZAR LAS AUTORIDADES A LAS QUE COMPETE EN DADO MOMENTO AUTORIZAR LOS 

RECURSOS QUE TENDRÍAN QUE EJERCERSE PARA LA ORGANIZACIÓN Y LLEVAR A BUEN PUERTO ESTA 

ELECCIÓN, SINO A NOSOTROS MISMOS COMO AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES EN 

FUNCIÓN A CÓMO VAMOS A TENER QUE LLEVAR A CABO LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO 

ELECTORAL, PARA PODER LLEGAR A DICHO PUERTO. EL PROYECTO DE PRESUPUESTO QUE SE 

PRESENTA ESTÁ ARMADO EN FUNCIÓN A UN ESCENARIO PARTICULAR, PARTIENDO DE BASES DE 

AQUELLO QUE HEMOS VENIDO REALIZANDO EN PROCESOS ELECTORALES ANTERIORES, SIN 

EMBARGO COMO YA LO HE DICHO ANTERIORMENTE O LO ME GUSTARÍA REITERARLO, UNA VEZ 

QUE TENGAMOS MAYOR CERTEZA RESPECTO DE DEFINICIONES QUE TENDRÁN QUE TOMARSE EN 

OTROS ÁMBITOS, ES QUE TENDRÍAMOS QUE AVANZAR DE MANERA PARTICULAR EN LA 

MODIFICACIÓN DE LOS ESCENARIOS Y OBVIAMENTE DE LOS RECURSOS QUE NECESITARÍAMOS 

PARA PODER ORGANIZAR ESTE PROCESO ELECTORAL, QUE DICHOS RECURSOS PODRÍAN 

DISMINUIRSE, PUEDE SER, QUE DICHOS RECURSOS PODRÍAN EN DADO MOMENTO AUMENTAR 

TAMBIÉN PUEDE SER, PERO ES ALGO QUE OBVIAMENTE NOS CONVOCA A NOSOTROS COMO 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES A SER RESPONSABLES, EN FUNCIÓN A HACER EL 

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE Y PODER CUMPLIR PUES CON LAS EXPECTATIVAS QUE LA CIUDADANA 

TIENE RESPECTO DE NOSOTROS. PERO TAMBIÉN REQUIERE RESPONSABILIDAD DE LAS 

AUTORIDADES QUE EN SUS MANOS TENDRÁN LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO 

CORRESPONDIENTE, YO ME UNO A ESTE PROYECTO DE ACUERDO, A ESTE PROYECTO DE 

PRESUPUESTO EN ESA LÓGICA, COMO EL LLAMADO QUE PRETENDEMOS HACER DESDE ESTA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL, A LO QUE SERÍA EL CONGRESO LOCAL ESPECÍFICAMENTE 

PARA QUE ANALICEN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO QUE SE ESTÁ PRESENTANDO Y QUE NO SE 

OLVIDEN QUE UNA VEZ QUE DECIDIMOS AVANZAR EN LO QUE SERÍA LA RENOVACIÓN DEL PODER 

JUDICIAL A TRAVÉS DE ESTE MECANISMO O ESTE SISTEMA, NECESITAMOS PUES RECURSOS EN ESTA 

INSTITUCIÓN PARA PODER LLEVAR A CABO DICHA CIRCUNSTANCIA, NECESITAREMOS DE MANERA 

OPORTUNA Y OBVIAMENTE CON LA SOLVENCIA NECESARIA PARA PODER, COMO YA TAMBIÉN SE 

HABÍA DICHO ANTERIORMENTE, NO ESCATIMAR EN ESA SITUACIÓN IMPORTANTE QUE ES DAR 

CERTEZA A LA CIUDADANÍA RESPECTO A LOS RESULTADOS QUE DEBEN GENERARSE EN FUNCIÓN AL 

DESARROLLO PUES, DEL PROCESO MISMO, ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

MUCHAS GRACIAS CONSEJERO, ALGUIEN MÁS DESEA HACER USO DE LA VOZ, SI TIENE LA PALABRA 

EL LICENCIADO RICARDO BARBA, REPRESENTANTE DE MORENA, ADELANTE.  
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA LICENCIADO JESÚS RICARDO BARBA PARRA: 

GRACIAS PRESIDENTA, BUENO PRIMERO QUE NADA, SÍ EFECTIVAMENTE ESTE PRESUPUESTO 

ADICIONAL DE DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES, BUENO ARRIBA DE DOSCIENTOS MILLONES, SI 

ES UN BUEN NÚMERO, PERO SEÑALANDO POR EJEMPLO EN EL CASO AHORITA QUE COMENTABAN 

LOS CONSEJEROS, RESPECTO A LAS COMISIONES, A LOS CONSEJOS, TENEMOS ENTENDIDO QUE 

BUENO HAY DIECIOCHO CONSEJOS DISTRITALES, PORQUE HAY DIECIOCHO DISTRITOS ELECTORALES 

Y TENEMOS ONCE CONSEJOS MUNICIPALES PORQUE TENEMOS ONCE MUNICIPIOS, AQUÍ BUENO, 

SI BIEN ES CIERTO, TODAVÍA NO CONCLUYE LA ETAPA LEGISLATIVA DE LA ARMONIZACIÓN DE LAS 

LEYES SECUNDARIAS EN ESTA MATERIA DE REFORMA JUDICIAL, ESTATAL, DONDE TENDRÍA QUE 

HABER UN NUEVO CAPÍTULO, EN DONDE VA A HABER UN NUEVO CAPÍTULO EN EL CÓDIGO 

ELECTORAL QUE SEÑALE CÓMO VA A SER EL PROCESO ELECTORAL PARA ESTE PODER, SE TENDRÍA 

QUE DEFINIR SI VA A SER CÓMO SE VA A CONCENTRAR LA INFORMACIÓN, OBVIAMENTE NO PUEDE 

SER DISTRITAL PORQUE ES EL PODER JUDICIAL QUE NO ESTÁ CONFORMADO IGUAL QUE LO QUE EL 

PODER LEGISLATIVO, PERO SI BIEN ES CIERTO, EN EL CASO DEL PODER EJECUTIVO LA 

DESCONCENTRACIÓN O LA CONCENTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE HACE VÍA DISTRITAL, PERO 

TENDRÍAMOS QUE VER SI ESO NO AFECTA LA CONFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL, DIFERENTES 

FORMAS, ES DECIR, BUENO DONDE ESTÁN LOS JUZGADOS, DÓNDE ESTÁN LA ESTRUCTURA QUE 

TIENE EL PODER JUDICIAL, SI EN TEPEZALÁ O SAN JOSÉ DE GRACIA EXISTE ALGO DEL PODER JUDICIAL 

O ESTÁN COMPRENDIDOS EN UN PARTIDO JUDICIAL, CÓMO SE VA A CONFORMAR, ESO TENDRÍA 

QUE VERSE EN LA REFORMA LEGISLATIVA, LA REFORMA SECUNDARIA Y ESO DARÍA PIE CÓMO DEBE 

CONFORMAR ESTE ÓRGANO LA RECOLECCIÓN Y LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA, PARA LAS 

BOLETAS, AHORA SERÍA IMPORTANTE IR VIENDO, TAMBIÉN EN LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS QUE 

YA SE ESTÁN DANDO, LA CONFORMACIÓN DE UNA NUEVA BOLETA, LA BOLETA ACTUAL TIENEN LOS 

PARTIDOS Y LOS CANDIDATOS, Y POR EL REVERSO TIENE LAS LISTAS PLURINOMINALES, EN EL CASO 

DE DIPUTACIONES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SI FUERA UNA BOLETA MUCHO MÁS GRANDE, 

FUERA UNA BOLETA MÁS ERGONÓMICA, HACIA EL CIUDADANO, O SEA HABRÍA MUCHAS COSAS 

QUE TENDRÍAN QUE ANALIZARSE, REVISARSE, DESDE LA CONFORMACIÓN DE QUIÉNES VAN A 

RECIBIR LA VOTACIÓN, CÓMO SE VA A PUBLICAR, CUÁNTAS PERSONAS QUE NO DIGO QUE CON 

ESTO TENDRÍA QUE AJUSTARSE UN PRESUPUESTO, NO AL CONTRARIO, TENDRÍA QUE DARSE, YO 

ENTIENDO YA AHORA POR LO QUE ESTÁN COMENTANDO QUE ESTE PRESUPUESTO, PUES LO 

ARMARON CASI A CIEGAS, CON UN ANTECEDENTE DE ELECCIONES QUE NO HAY, QUE NO EXISTE, 

NO HAY UN ANTECEDENTE A ESTE TIPO DE ELECCIONES, NI LA CONFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

ELECTORAL DE LA RECEPCIÓN DE LOS VOTOS, DE LA PARTICIPACIÓN, LAS REGLAS CLARAS DE CÓMO 

VAN A PARTICIPAR, COMO ESTÁN DEFINIDAS O ESTÁN LEVEMENTE O GRÁFICAMENTE AHÍ 

SEÑALADAS EN LA REFORMA QUE SE APROBÓ LA SEMANA PASADA, PERO LA OPERATIVIDAD DE LAS 

CAMPAÑAS, LA OPERATIVIDAD DEL DESARROLLO ESO NO ESTÁ DEFINIDO Y ES LO QUE VAN A, LO 

QUE YA ESTÁ TRABAJANDO EN EL PODER LEGISLATIVO, QUE IMPLICARÁ MUCHO DE LO QUE 

USTEDES ESTÁN SEÑALANDO EN ESTE PRESUPUESTO, OBVIAMENTE TENDRÍA QUE QUEDAR MUY 
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MUY BIEN DEFINIDO CUÁL ES LA FORMA EN QUE SE VA A TRABAJAR, EN QUE SE VA A DIFUNDIR Y 

EN LA QUE SE VA A RECOLECTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA O EN LA QUE SE VA A ORGANIZAR 

EL TIPO DE ORGANIZACIÓN CIUDADANA. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

SEÑOR REPRESENTANTE, DISCÚLPEME CONCLUYERON SUS CINCO MINUTOS, QUIERE QUE LE 

ACUMULE SU TERCERA PARTICIPACIÓN EN ESTE PUNTO. 

 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA LICENCIADO JESÚS RICARDO BARBA PARRA: 

NO, NO, NO, BÁSICAMENTE ERA EL COMENTARIO SOBRE ESO EN GENERAL Y MUCHAS GRACIAS, 

CONCLUYO, GRACIAS. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS REPRESENTANTE, ESTE PRESUPUESTO COMO YA SE MANIFESTÓ HACE UNOS MOMENTOS 

POR QUIENES ME ANTECEDIERON, ESTÁ REALIZADO, PRIMERAMENTE POR LAS ÁREAS DEL 

INSTITUTO, QUIENES TIENEN PUES YA LA EXPERIENCIA DE LOS PROCESOS ELECTORALES, SI BIEN, 

ESTE ES UNO AL QUE NOS ENFRENTAREMOS A SITUACIONES DISTINTAS, HABLANDO SIMPLEMENTE 

DE LOS CONSEJOS QUE USTED MENCIONABA SEÑOR REPRESENTANTE, ESTAMOS PLATICANDO, 

ANALIZANDO AL INTERIOR, LA QUE DEFINITIVAMENTE, VA A TENER QUE HABER ALGUNOS 

CONSEJOS QUE, O ALGUNOS ÓRGANOS QUE SEAN AUTORIDAD EN LAS DEMARCACIONES QUE 

CORRESPONDAN PARA ATENDER AL MÁS DE UN MILLÓN CIEN MIL CIUDADANOS QUE ESTÁN EN EL 

PADRÓN ELECTORAL, Y CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL PROCESO, CADA UNO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS QUE SE TENGAN QUE LLEVAR A CABO, HAN SIDO ESTUDIADOS, REPITO, 

CONFORME A LA EXPERIENCIA QUE TIENE ESTE INSTITUTO, DE AHÍ QUE LAS ESTIMACIONES QUE 

ESTAMOS HACIENDO PARA ESTE PRESUPUESTO, PUES ESTÁN SIENDO EN TOTAL CONCIENCIA DE 

QUE HABRÁ TODAVÍA ALGUNAS SITUACIONES QUE PUEDAN CAMBIAR, POR LA LEGISLACIÓN QUE 

SE ESTARÁ EMITIENDO EN SU CASO, POR EL PODER LEGISLATIVO LOCAL, ASÍ COMO NORMATIVA 

DIVERSA, QUE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EMITA, TIENE EL USO DE LA VOZ LA CONSEJERA 

HILDA HERMOSILLO, NO YA NO, AH OKAY, BIEN ALGUNA OTRA PARTICIPACIÓN. NO HABIENDO MÁS 

PARTICIPACIONES, SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR SÍRVASE A LEVANTAR LA VOTACIÓN. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO MAESTRO FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA: 

ASÍ SE HARÁ CONSEJERA PRESIDENTA, CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SI APRUEBAN EL 

PROYECTO DE ACUERDO REFERIDO, FAVOR DE MANIFESTARLO LEVANTANDO SU MANO, MUCHAS 

GRACIAS, PERFECTO, CONSEJERA PRESIDENTA LE COMUNICO QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 

ANTES MENCIONADO, HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

ELECTORALES, ES CUANTO. 
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CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, NO HABIENDO MÁS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA LE PIDO 

SEÑOR SECRETARIO QUE CERTIFIQUE DICHA CIRCUNSTANCIA. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO MAESTRO FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA: 

HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, QUE EL ORDEN 

DEL DÍA HA SIDO AGOTADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO TRESCIENTOS VEINTICINCO DEL 

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS ASISTENTES, SE TIENEN POR NOTIFICADOS DEL ACUERDO APROBADO EN ESTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, POR LO QUE PROCEDE AHORA LA CLAUSURA DE LA MISMA, A CONTINUACIÓN 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROCEDERÁ A DECLARAR CLAUSURADOS LOS TRABAJOS 

CORRESPONDIENTES, POR LO CUAL LE SOLICITO A LAS PERSONAS PRESENTES, SE DÉ CUENTA 

CONSEJERA. 

 

CONSEJERA PRESIDENTA LICENCIADA CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ: 

GRACIAS SECRETARIO EJECUTIVO, SIENDO ASÍ SE DECLARAN CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA 

PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA Y OCHO 

MINUTOS, DEL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, MUCHAS GRACIAS 

A TODAS, TODOS Y TODES POR SU ASISTENCIA. 

 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

LA SECRETARIA EJECUTIVA 

LIC. CLARA BEATRIZ 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

LIC. TANIA LIBERTAD 

SÁNCHEZ MENDOZA 
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Las suscritas Lic. Clara Beatriz Jiménez González, Consejera Presidenta del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y Lic. Tania Libertad Sánchez Mendoza, Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes hacen constar que el presente medio 

magnético (disco compacto), contiene un archivo en formato DVD con el video de la Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, celebrada el 

día dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, que en su totalidad cuenta con un peso de 

2.06 gigabytes (GB) y una duración de 46 minutos y 28 segundos de videograbación, el cual será 

válido una vez aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 

y siempre que contenga la firma autógrafa de quienes expedimos la presente constancia, misma 

que será resguardada en los archivos de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto.----------------------

Lo anterior en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 104 párrafo 1, incisos p) y r) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 76 fracciones XIV y XIX y 78 

fracciones IX y XXVI del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes; 30 párrafo 2 fracción 

XVII y 57 párrafo 2 fracciones XI, XXVI, XXIX y XLVIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral; 5 inciso d) del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes, así como en cumplimiento a los artículos 40 y 41 del Reglamento de Reuniones y 

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes y para los efectos 

legales a que haya lugar.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Aguascalientes, Aguascalientes, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticuatro. 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 

LA SECRETARIA EJECUTIVA 

LIC. CLARA BEATRIZ JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ 

LIC. TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ 
MENDOZA 

 


